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N°: 

ORDENANZA N° 6948 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2023 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- DISPONER que, para el caso en que el Gobierno de la Nación Argentina o  el Gobierno de la Provincia de Córdoba, convoquen 
a elecciones en forma simultánea con el día establecido en la Carta Orgánica Municipal para la elección a Intendente, Concejales y miembros 
del Tribunal de Cuenta o Defensor del Pueblo y/o cualquier otra elección dispuesta municipalmente, el cuerpo de la boleta de sufragio de la 
elección municipal estará separada de la BUS (Boleta Única de Sufragio) provincial o de la boleta nacional.- 

 
ARTÍCULO 2º.- La Junta Electoral Municipal Permanente será la encargada de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.- 

 
Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Presidente del Concejo de Representantes- Sandra L. Bohn- H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente 
Municipal- Darío Zeino. Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor-  
 
Promulgada por Decreto N° 165/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 13 de marzo de 2023 
Fdo.: - H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío Zeino. Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor-  

 

 


